
DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  “SUMINISTRO  DE  DOS
VEHÍCULOS  HÍBRIDOS  NUEVOS  PARA  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  LAS  CONSEJERÍAS  DE
TURISMO Y ANDALUCÍA EXTERIOR Y DE CULTURA Y DEPORTE EN CÓRDOBA (CONTR 2025 555004)”
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

En Córdoba, a la fecha de la firma electrónica, reunidos:

De una parte,  Dº. Eduardo Lucena Alba, con DNI xxx4714xx, en su calidad de Delegado Territorial de la
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno 420/2022, de 7
de septiembre y con competencia para la formalización conforme a la Orden de la extinta Consejería de
Cultura de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de
la Consejería.

De otra parte, D.  José Ramón  Nimo  Maldonado,  con DNI.  xxx4845xx, en representación de  la  entidad
licitadora NIMO GORDILLO AUTOMÓVILES S.A., con CIF A41152422, y domicilio fiscal en Avenida Fernandez
Murube número 30,  41007, Sevilla, en calidad de administrador,  según consta en Escritura de poder de
fecha 10 de diciembre de 2018, otorgada por el Notario D. José Ruiz Granados, con protocolo núm. 2.234. y
bastanteado por la Letrada Jefe de la Diputación de Sevilla el 6 de noviembre de 2023.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato
mediante la aceptación de la adjudicación, por lo que el representante de la empresa adjudicataria

MANIFIESTA

PRIMERO.- Que ha recibido la  resolución de adjudicación del  contrato de “suministro  de dos vehículos
híbridos nuevos para la Delegación Territorial de las Consejerías de Turismo y Andalucía Exterior y de Cultura y
Deporte en Córdoba”,  CONTR 2025 555004, siendo adjudicatarion del  LOTE 1,  tal  y como se transcribe a
continuación:
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SEGUNDO.- Que se compromete a la ejecución del contrato adjudicado conforme a la oferta presentada, con
estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas, que
se consideran parte integrante de este contrato, dejando constancia de ello con la firma de la presente. 

La aceptación del contrato mediante  firma electrónica a través del Sistema de Información de relaciones
electrónicas en materia de contratación (SiREC), en cumplimiento de la obligación legal de utilización de
medios electrónicos prevista en la LCSP y el  Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, formulada dentro del plazo
legal de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación, constituye el instrumento
de formalización administrativa del mismo de conformidad con lo previsto en el art. 159.6 LCSP y, por lo tanto,
el referido contrato se entenderá perfeccionado desde esta misma fecha.

EL DELEGADO TERRITORIAL EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
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